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Rol del Estado 

Finalidad del Estado: Bien Común, mayor bienestar para el 
mayor numero de habitantes. 

Funciones del Estado: Proporcionar seguridad jurídica, 
seguridad física y establecer el orden publico 

Acciones: Dictar Leyes, Reglamentos y Normas, a través de 
las cuales busca generar estabilidad, confianza y seguridad 
jurídica 



Objeto de los Marcos 

Regulatorios 

1
. IMF  que Capta 

Recursos 

1
. Protección de los 

Ahorrantes 

2
. IMF  que NO 

Capta Recursos 

2
. Transparencia, 

Protección al 
Usuario y Fomento 

Al igual que con los Bancos, el Objeto del Marco Regulatorio que promulgue el Estado 

para las IMF que capten recursos del público, debe ser con un enfoque prudencial para 

proteger al ahorrante, en el caso de las que no captan debe ser con el objeto de 

fortalecer el sistema financiero del cual forman una parte importante las IMF. 

 



FINALIDAD DE LA 
REGULACIÓN                 
EN NICARAGUA 

Fortalecer la 
Confianza en la 
industria de  
Microfinanzas 

 

Fomento 

 

Regular y 
Supervisar la 
Protección de 
los Usuarios 

 

Promover la 
Transparencia 
en las 
operaciones 



TRANSPARENCIA 
 

 

 

Presentar la estructuras de costos y cargos, 
cobrados a los usuario. 

Informar con claridad, las condiciones 
financieras a que están sujetas las diversas 
operaciones, especialmente la tasa de interés, 
con su respectiva forma de cálculo. 

Establecer las reglas sobre el contenido, 
alcance, difusión y entrega de los contratos 



Protección al Usuario 

Establecer normas que garanticen un sistema de 
atención a reclamos en las Instituciones de 
Microfinanzas 

Crear el ente que recepcione quejas y resuelva 
conflictos administrativamente 

Asegurar los derechos y obligaciones de las 
partes contratantes, así como la protección de los 
datos que los usuarios entregan a las IMF 

Dictar normas que garanticen que los derechos de 
las personas en mora son respetados y 
conservados 



Fomento 

Un marco regulatorio que permita la estandarización de la 
Información financiera y contable que la Industria divulgue para 
los diferentes actores económicos y sociales 

Normas de carácter general que permitan adoptar principios que 
fortalezcan la gobernabilidad, los controles interno y la 
administración en las Instituciones. 

Permitir que las Tasas de Interés se autorregulen por 
oferta y demanda 

Brindar la garantía jurídica para intermediación 
efectiva de todos los actores del sistema. 



La promulgación del Marco Normativo para IMF debe ser: 

Inclusivo 

Sistemático 

Aplicable a las Características de la Industria 

Flexible (a diferencia de los bancos 
las IMF no tienen recursos)  
De amplio alcance y aplicado particularmente  

Promulgación 



Conclusiones 
Para el caso de Nicaragua 

 

Liberación de la tasa de interés 

 Clientes cuentan con un ente que garantiza la 
transparencia y protección al usuario. 

Restablecimiento de la confianza por parte de 
los organismos internacionales que 
intermedian recursos 

Aspectos Logrados 
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Adopción y cumplimiento en un 100% de las normas 
emitidas. 

 
Obtener recursos para el Fomento y 
Promoción de las Microfinanzas 

Cimentar la cultura de la Transparencia  

Tareas Pendientes 

Trabajar en Educación Financiera 
para la población. 
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